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ACUERDO No. PSAA07-4007  DE 2007

(Marzo 29)
“Por el cual se adiciona el Acuerdo 3972 del 13 de marzo de 2007 y se corrige un error tipográfico” 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de la facultad conferida por el numeral 3 del artículo 3 de la Ley 1095 de 2006 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 28 de marzo de 2007,
CONSIDERANDO
Que en el artículo sexto del Acuerdo 3972 de 2007, se señala que “la atención de las acciones de Hábeas Corpus en días y horas no hábiles y los días de vacancia judicial, se prestará en los municipios cabeceras de Distrito Judicial”
Que el propósito del Acuerdo de reglamentación de turnos de Habeas Corpus es que la prestación del servicio se efectúe con mayor cercanía al ciudadano y con los menores costos de gestión.
Que por un error tipográfico se señaló que se prestaría el servicio en la cabecera de Distrito Judicial, cuando la expresión correcta es en la cabecera del Circuito Judicial.
Que para efectos de la atención de las acciones de Hábeas Corpus durante la semana santa y la vacancia judicial, por parte de los magistrados de Tribunal Superior, Administrativo y Salas Jurisdiccionales Disciplinarias, es pertinente la posibilidad de que estas corporaciones determinen el magistrado (a) o magistrados (as) que prestarán el servicio.
Que en virtud de lo anterior,
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Corregir un error tipográfico en el primer inciso y en el numeral 1 del artículo sexto del Acuerdo 3972 de 2007 y adicionar un parágrafo así: 
“ARTÍCULO SEXTO.- Turnos de disponibilidad en días y horas no hábiles. 
 
La atención de las acciones de Hábeas Corpus en días y horas no hábiles y los días de vacancia judicial, se prestará en los municipios cabeceras de Circuito Judicial

 
Los turnos permitirán que exista un Juez y un Magistrado disponible y guardarán la debida coherencia con los asignados para el ejercicio de la función de control de garantías en el Sistema Penal Acusatorio.  Los turnos de disponibilidad en estas ciudades se definirán en atención a las siguientes reglas:
 
1.- Jueces:
 
-  Se conformará una lista, en orden alfabético de apellidos, que comprenda todos los jueces del Circuito Judicial, independientemente de su especialidad y nivel.
- A cada juez de la lista, en orden ascendente, se le asignará un día calendario, para la atención según corresponda: horas nocturnas, sábados, domingo, festivo, o día de vacancia judicial.
 
Parágrafo 1.- En los Distritos Judiciales en los cuales, en atención a las condiciones geográficas, distancias, vías de comunicación, número reducido de despachos judiciales en las cabeceras de circuito o condiciones de orden público, sea más conveniente realizar la atención en las cabeceras de Distrito, en las horas y días no hábiles, se podrán atender las acciones de Hábeas Corpus en éstas cabeceras, previa justificación de las respectivas Salas Administrativas Seccionales ante la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

 
Parágrafo 2.- Cuando el turno de disponibilidad corresponda a un juez de nivel municipal, en los casos en que sea absolutamente necesario para poder atender la segunda instancia de decisiones expedidas por un juez municipal, los Consejos Seccionales de la Judicatura podrán programar la disponibilidad de un Juez del nivel de Circuito”.
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Adicionar el numeral 2 del artículo sexto del Acuerdo 3972 de 2007, el cual quedará así:
“…2.- Magistrados:
 
Para los Magistrados de Tribunal Administrativo, Superior de Distrito y Salas Jurisdiccionales Disciplinarias, se elaborará una sola lista, en orden alfabético de apellido, sin consideración a la Sala o Sección a la que pertenezcan, para efectos de la asignación de los turnos de disponibilidad, por día calendario, tal como se señala en el numeral anterior.

 
Lo anterior, sin perjuicio de que las respectivas Corporaciones puedan determinar el magistrado (a) o magistrados (as) que atenderán las acciones de Habeas Corpus durante los días de Semana Santa y de vacancia judicial, caso en el cual la lista a la que se refiere el inciso anterior podrá no aplicarse, únicamente,  para los casos descritos en este párrafo.
 
El Magistrado (a) que asuma la atención durante la Semana Santa o la vacancia judicial, compensará estos días de conformidad con la programación que se coordine con el respectivo tribunal o sala jurisdiccional disciplinaria.  La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura verificará la asistencia efectiva durante toda la jornada laboral, condición ésta indispensable para que proceda la compensación.
 
Parágrafo.-  La Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, ajustarán en lo pertinente sus reglamentos internos, para efectos de garantizar la disponibilidad de un magistrado de Alta Corporación durante los días de Semana Santa y Vacancia Judicial”.
ARTÍCULIO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007).
HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente
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